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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¡Y 

EXTRACTO 

E 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSULTORA VERA Y ASOCIADOS C.LTDA..: 

a 1 

CELEBRACION Y APROBACION .- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañia CONSULTORA 
VERA Y ASOCIADOS C.LTDA. se otorgó en la ciudad de Guaya- 
quil, el 8 de octubre de 1987, ante la Notaria Vigésima 
Quinta del Cantón Guayaquil, abogada Sara Calderon Regatto; 
ha sido aprobada por la señorita Intendente de Compañias de 
Guayaquil, Encargada, economista Eufemia Uvidia Saltos, 
mediante Resolución No.87-2-1-1- el 3 ución No.e7 24096 28.00.08 
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OTORGANTES.- Comparece «al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el ingeniero José Francisco Vera 
Genzález, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y 
en su caiidad de Gerente y representante legal de la 
indicada Compañía. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de S/.2*500.000,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/3*600.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado da la siguiente. 
manera: por capitalización de la Reserva Legal S/.50.000,00; 
por capitalización de la Reserva Facultativa S/.250.090,00; 
y por capitalización del Superávit proveniente de la 
Revalorización de Activos Fijos 8/.3*200.000,00. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscrip- 
tores es la siguiente: ingeniero José Vera González, 
ingeniero Alberto Varas Arteaga, arquitecto Luis Grunauer 
Repetto e ingeniero José Moreno Bolaños. 

REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma 21 Artículo Quinto «del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: El capital social de la Compañla es de 
TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, dividido «en tres mil 

seiscientas participaciones sociales de un mil sucres cada 
una, iguales, acumulativas e indivisibles. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de...



  

Viene........ CONSULTORA VERA Y ABSCIADO S C, LTDA, 

Buayaquil, octubre 26 de 1987 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

   


